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(l. DISPOSICIONES 
" t g 

PRESIDENCIA DEL GOBtERNO 
, '. 

OR:plEN de 13 ae mayo de 1960 'PO" la que ae aprueban 
las Tarifas Má:rlmas Etnpresarip,sde Oargay Descaf{/á, 
Estiba 1/ Desestl1>a. tm eZ puerto de Vdlenda. 

Excelentisimos señoÚS! 

Por el Ministerio de Obrll..S P11bllcas han sido redactadas 
las nuevas Tarifas, MáXimas Empresarias de C1arga, 'Y Deflca.rga. 
Estiba y Desl!Iltiba para el puerto de Valencia. ' 

EStas 'raruas sustltuyen a las que fueron aprobadas en. 29 de 
mayo 'de 1959, por Orden nlinisteI1al acordada en Consejo, de 
},fini$tros, previo acuerdo con el Ministerio de 'I'rabajo, yl)an 
sido. redactádas con sujeci6h a lo cIispueStO en la 'Orden 'min1&
terlal de la Presidencia de 25 de abril de 1958, sobre nónnaU
zacióil y' abaratamiento" de dichas operaciones en el puerto de 
Valencia. ' , 

Las tarifas me!tcionadas regulan las relaciones entre los 
remitentes o receptores de las 'mercancíaB que pasan. por el 
p)lerto de' Valencia y lOs contratistas- o ,Agentes portuarios qué, 
c:;omo empresarios, r.eallzan. operaciones por' cuenta del dueñp. 
d'e la mercancía. ,,', ' 

Son Ulla.sTarlfas que normalizan esta.soperac1ones portua
rias y las, abaratan, ,con gra.n benefició para el Comercio, que 
conocerá . ast de antemano, ,el coste de 1a.s misl:n:lS, y cUya. 
total' eficacia exige la desaparición de las nomas laborales, 1m
plantadl\S en 1 de julio de ,1\)59, as! como la. fijación de dli'ec
trices futuras en acciól1, qUe tiendan' al aba.ratamieilto déntro 
de la' normaliZación pretendIda, llli'U"eadas en laS Ordenes rni-,' 
nisterlales de esta Presidencia. de 25 de abril de 1958 y 2 de 
junto ,de' 1959., ' " ' , 

, En atención a lo expuesto, ' . . 
'Esta Presldencia del GObierno, a propuesta. de los Ministros 

de ObraS' Públ1c¡¡.s Y d,e 'l'rabajo, y pr.evia.. deliberación del Con_ 
sejo de Ministros en su reunión del dia 6 de Illayo ae 1960, ha. 
tenido a bien dl$Poner: ' 

Primero. Las Tarifas Má.x1mas Etnpress.rias de Carga y 
Descarga, Estiba y Desestiba para el puerto de Valencia, apro
badas pOr Or¡:len ministerial ,de Obras Públicas,' acordada en 
COnsejo de Ministroben ,6 de mayo de 1960, entrarán en vigor 
elIde junto de 1960. ' , , 

Segundo. Por, el Ministerio de Trabajo Se adoptárán las 
m'eclidas necesl1rias para la normaliZación láboral del 'puerto 
de Valencia, dándose exacto, cumplilniento a lo dispuesto en 
el. vigente ~lamento Nacional de Trabajos Portuarios y que
dando anuladas las normas laborales implantadas en 1 de junio 
de 1959. 

Tercero. Las cantidades :fijadas en las 'rarifas sOn máxi
mas y no podrán ser exigidas cifras mayores, que las marcadas 
en ninguna operación que pueda realizarse. ' 

Cuarto. Los MlnlsteriCi8' de Obras Públicas y de 'l'rabajo, , 
dentro de sus respectivas jUrisdicciones, culdaráIi del exacto 

,cumplimiento de esta Orden. ' ' , 
Lo que comuni~~a VV. EE. para su conocilniento y efectos. 
Dios guaro e a v V. EE, Illuchos anos. 
Madrid. 13 d!) tuayo' de 1,900. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Obras, Públicas y de 'l'rabajo. 

* •• 

MINI'STERIO DE MARINA 
I 

DECRETQ 921/1960, de 19 de :máyo, 'por el que se jija7Y 
las condiciones para ingreso en el CUerpo d.e Interven
ción de la Armada, 

Conveniencias del Servicio aconsejan que el personal que 
ingresa en el Cuerpo ae Intervención de la Armada posea 
una formación intelectual homogénea' y estudios que por su 
análogo rango facultativo y suficiente nivel cientifico les ca-

pacite para desempeíla.r sU tnil!ióu con el mayor grado de eft-
elida. , 

Con este fin, y al mismo tiempo con el de continuar la. 
tendencia unificadora. Con lo ,dispUesto pa.ra. el CUerpo dé In~ 
térvención. Militar, que inició el' Decreto ,de, veinticuatro de 
febrero de ll1l.1 novecientos cincuenta y seis, a propue¡;t!. del 
MinistrO 'ae Ma.r1na y previa deliberación del Consejo 11e-' Mi" 
nlstros en SU reunión del dia seis de Illayo de p111 uovéClentos 
sesenta, 

OiSPONGO': 

Articulo primero.-Las opÓSiCiones para el. ingreso en el 
Cuerpo de· Intervención de la Armada se celebrarán entre 
espa.fi,oles mayorea de veintiún años qUe ¡re hallen en posesión 
del título de Licenciado' en Derecho o en 108 d~ CienciM Eco-~ . 
nómicas y Comerciales; Intendente Mercantil y ,Actuario de 
~os. ',''''''' 

Articulo segundo.-Los aspirantes que hayan conCUrrido a 
lás .1l1t1mas convocatorias para el Cuerpo de Intervención dé 
la Armada por encontrarse en poseá!ón del ~itulo ... de ,Profesor 
Mercantil y Bachiller' universitario podrán .... continuar háclen
dolo sólo, una tez, siempre que ·no, rebasen la edad limite. La 
falta de., solicitud por parte de éstos asV1rantes para tomár 
parte en óicha. cOnvocatoria se.entenderá Como renuncia. al 
derecho que por este artiCulo Se les Goncede,,', ' 

Articulo tercero.-Quedaderogado el Oecreto de ve1ilticua
tro ' de ,febrero de miJ novecientos cincuenta' y seis y. cuantás 
dispoSIciones se oponga.n.a lo anteriormente preceptuado. ' 

, As! lo di5pongo por el presente Decreto; dado en Barcelona. 
a diecinueve de, mayo 'lie mil novecientos s~enta. . 

FRANClSCO FRANCO 

El M1n1stro SUbsecretarlo.de, la Presidencia, 
ellcárgado del déspachb del Ministerio de Marina, 

, LUIS CARRERO BLANCO 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS' P U-B L 1 C A S' 

ORDEN de 6 de mayo,de 1960 'Por la que se aprueba el, 
provecto reformado de Tarifas Em.presarias' Mátim.as 
de Carga y. Descarga, Estiba 1/ Desestiba para .el puerto 

, de -Valencia. 

nustrisimo señor: 

, En cumplimiento de lo dispuesto en la Reoolucióri de 16 
Dirección General de PUertos de 23 de octubre de 1959 y de- la 
Orden ministerial de Obras' Públicas de 10 de óiciembre de 1959. 
el Ingeniero Di'rettor del puerto de Valencia. en consonancia 

'con lo dispuestO en el articulo primero de, la' Oroen ministe
rial de la Presidencia de 25 de a,bril de 1958, fOrn1uló un Pro
yecto de Reajuste de las Tarifas Empresarias Máximas de Car
ga y Descarga, aprobadat por Orden ministerial de Obr¡¡s 
Públicas, acoráadá en Consejo de :Ministros de 29 de mayo 
de 1959. . 

Este proyecto fué sometido' a 'la infonnactón oficial regla,... 
tnentarla, recogiéndose los informes de._Cámara de Colllercio, 
Jt¡llta ae Obras y Comisióhde 'rarifas, siendo remitido el expe-
diente completo a este Ministerio en 5 de marzo de 1960. \ 

Considerando acertadas las observaciones fonnuladas por 
la Cámara de Comercio y Junta; de Obras, recogidas por el 
propio Ingeniero Director del Puerto, porque mejoran la pro
puesta en el sentióo mareado en la Orden ministerial de 25 'de -
abril de 1958, referente a normalización y abaratamiento. 

'reniendo en cuenta 'que el M)nisterio de Trabajo ha pres.
tado su conformídad a la propuesta definitiva. 

El Conseju de Ministros, en su reunión del día 6 de mayo 
del corriente año, ha aprobado, a propuesta del Ministerio de 
Obras Públicas, el Proyecto Reformado de Tarifa" Empresarias 
Máximas de Carga y Descarga., Estiba y Desestiba para el puer
to de Valencia, que a continuación se inserta: 


